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3 .-El plazo de presentación de solicitudes será el de quin-
ce días naturales a contar del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el B.O.R.M .

122/84 de 2 de noviembre, sobre lucha contra el tabaquismo
en la Región de Murcia, inserta en el «Boletín Oficia l de la
Región de Murcia» número 229 de 6 de octubre, se estima pro-
cedente la subsanación del m ismo, en la forma sigu iente :

Artículo quinto : A los efectos de la tramitación de los
expedientes de subvención, la Secretaría General Técnica po-
drá recabar la aportación adicional de cuanta información y
documentación estime ne cesaria para la resolución de los mis-
mos . En todo caso, será p reciso informe de la Dirección del
Programa de Asuntos Tributarios, relativo al cumplimiento,
por las empresas solicitantes, de los requisitos establecidos en
la presente Orden .

La propuesta de otorgamiento se efectuará por el Orga -
no señalado en el párrafo anterior, resolviéndose el expedien-
te por Resolución del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública.

A rt ículo sexto: Las empresas adjudicatarias de las sub -
venciones que se convocan, quedarán obligadas a aportar a
la Consejería cer tificación acredi tativa del ingreso en su con-
tabilidad del impo rte de la subvencion concedida, así como
a remitir relaci ón documentada del destino dado a la canti-
dad recibida como subvención de conformidad con lo que se
establece en el Decreto 2 .784/1964, de 27 de julio .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el B .O.R.M.

Dado en Murcia a 18 de octubre de 1986 .-El Consejero
de Hacienda y Administración Púb lica, José Ménd ez Espino .

I lmos . Sres . Secretario G e neral Técnico y Di rectores Regiona-
les de la Consejería de Hacienda y Administración Pública .

Consejería de Política Ter ritorial
y Obra s Públicas
2977 CORRECCION de errores de la Ord en de la Conse-

jeria de Política T er ritorial y Obras Públi cas, de fe-
cha 23 .09 .86 , por la que se de sarrolla el Dec re to
122/1984 , de 2 de noviemb re sob re lucha contra el
tabaquismo en la Región de Murcia .

Habiéndose observado error en la publicación del texto
de la Orden de la Consejeda de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 23 .09.86, por la que se desarrolla el Decreto

lo 3 :
Pág ina 4 . 1 03 . Ult ima línea del primer párra fo del art ícu -

Donde dice : « . . . en la Ley 38/1985 de 6 de noviembre» .

Debe decir : « . . . en la Ley 38 /1984 de 6 de noviemb re» .

El Secretario General Técnico, Antonio Conesa Parra .

Consejería de Industria,
Comercio y Turismo
3136 ORDEN de 6 de octubre de 1986, de la Consejería

de Industria, Co mercio y Tu ri smo, por la que se wm-
plemenla la de 28 d e febre ro de 1986, sobre instala -
dores autorizados y e mpresas instaladoras d e agua.

La Orden de esta Consejería de Industr ia, Comercio y
Turismo, de 28 de febrero de 1986, sobre insta ladores auto ri-
zados y empresas instaladoras de agua, desarroll a lo dispues-
to en las Nor mas Básicas de Instalaciones Interio res de Sumi-
n istro de Agua aprobadas por Orden del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 9 de diciemb re de 1 975 .

A los efectos de evitar posi bles desajustes con la regula-
ción estatal, se hace necesario declarar su naturaleza proviso-
r i a en aquel los aspectos q ue sea n objeto de desarrollo reg la-
mentario po r la normativa de l Estado .

A tenor de lo señalado, esta Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo, ha dispuesto :

-Se incorpora a la Orden de 28 de febrero de 1986, la
siguiente :

DISPOS IC ION ADICIONAL

Lo dispuesto en la presente Orden se entenderá sin per-
juicio de lo que establezca la normativa estatal de acuerdo con
las Normas Básicas de Instalaciones de Suministro de Agua
o normas que las desarrollen .

Murcia a 6 de octubre de 1986 .-E1 Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Fran c isco A rtés C alero .

limos. Sres. Secretario General Técnico y Director Re-
gional de Industria .

3 . Otras disposicione s

Consejería de Hacienda

y Administración Pública

3135 RESOLUCION del Sr. Consejero de Hacienda y Ad-

mini stración Pública , anunciando licitación de la

obra «Urbanización Avda . Calvo Sotelo , primera fa -

se en A l budei te» .

sas estén interesadas, a que presenten o ferta económica en la
Sección de Gestión Administrativa de la Dirección Regional
de Administración Loca l, en el plazo de 10 días, contados des-
de el siguiente al de la publicación de este an uncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mu r cia», y hasta las 1 3 horas .
Si el plazo finalizase en sábado, se prorrogará al d ía siguiente
hábil .

Habiéndose resuelto la co ntratación directa de la obra de l
Plan Provincial de Obras y Servicios 1986, «Urbanización

Avda. Calvo Sotelo, primera fase, en Albudeite», con un pre-

supuesto de 7 .777 .777 pesetas, plazo de ejecución de 6 meses
y fianza provisional de 155 .556 pesetas, esta Consejería de Ha-

El proyecto, Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, Modelo de Proposición y demás documentación, se
encuentran de manifiesto en dicha Sección en horas hábiles
de oficina .

Murcia, 27 de octubre de 1986.-El Conseje ro de Ha-
cienda v Administración Pública, Jo sé Méndez Espino .


